
lmprimir formulario

FORMULARIO 6,3

correspo¡dienle al expediente No 277 de recha 03-08-2015

C) Los ántecedentes exig¡dos en el arllculo l' de la Ley N" 20.671, reemplázado por la LEY 20.772

RESUELVO:

CAILE]AVENIDA]PAS'"IE

Ley 20.771 Art l', nr, )d ificadz por Loy 20.772

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1'. LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY 20.772

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:

LONGAVf

REGIÓN :

DFI N,,1AIJI F

URBANO RURAL

VISTOS:

Las atribuciones emanadas del Art. 1" de la Ley N' 20.671. modificada por la Ley 20 772.

La solicilud de Permiso y Recepción derlnit¡va de ampliación de viv¡enda socialexislente, suscr¡ta por el propietario

211

14t09t2015

ROL S-l.l

111 - 23

A)

B)

Otorgar Certillcado de Regularización que entrega simultáneamenle el Permiso y le Recepción definitiva de la amp¡iación

de v¡v¡enda social existente con una superficie de .3-8'-68....m' ub¡cada en - --iiiaiiáiüii iiüá iiisü iiri,áaáiiiirá,,iiin iá¡Ío"

ubicáda en POBLACION ESFUERZO CALLE 1 ORIENTE 0186

localidad o loteo

de conformidad a pl6no y antecedentes timbrados por esla D.O.l\¡., qu-. lorman parte
(URBANOORUFAL)

del presenle certificádo de regufarización

lhdiv¡dual¡zaclóh del lntercsado:
RAzÓN SOCIAL d€I PROPIEfARIO

JOSE LEOPOLDO LARA OLIVEROS 7.763.405-3
REPRESENIANTF I EGAL oel PRoP¡ErARlo

3. - lndiv¡dualización del Profes¡onal com

NOfA: según arllcuo 17 LGUC

VALERIA NCIBI JAOUE

%{

'iY',r í; i^\i\
DIRECTOR RAS M CIPALES

NOMaREoRAzóN socrAL oE LA EMpREsA(cuáñdo cor6spoñda)

JUAN CARLOS AGARON GARCIA 23.063.693-'t
ñoMBRÉ óEL pRoFEsroñal coMpErFNlE

V tr


